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ABREVIATURAS 
 

AOD  Ayuda Oficial para el desarrollo (ODA en inglés) 
AECID  La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
APCI  Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
APP  Ayuda Programable de País  
ALC  América Latina y el Caribe 
ACDI  Agencia Canadiense para el Desarrollo 
AOD  Asistencia Oficial para el Desarrollo 
BM  Banco Mundial 
BID  Banco Interamericano de Desarrollo 
CAD  Comité de Asistencia para el Desarrollo  
CAPEL Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
CTPD  Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo 
CICIE  Centro Internacional de Capacitación e Investigación Electoral del INE  
  México. 
CINR  Cooperación Internacional No Reembolsable 
CI Cooperación Internacional 
CIDI  Consejo Interamericano para el Desarrollo Internacional 
CTI  Cooperación Técnica Internacional 
CTINR  Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable 
CSS  Cooperación Sur Sur 
DECO  Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de la OEA 
FEMCIDI Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el 

desarrollo integral  
FFPG  Fondo Fiduciario Pérez Guerrero 
FFONU Fondo Fiduciario de la ONU para eliminar la violencia contra la mujer 
FIP  Fondo Ítalo Peruano 
FMI  Fondo Monetario Internacional 
FAN  Foros de Alto Nivel 
IDH  Índice de Desarrollo Humano 
IDEA  Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral 
IIDH  Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
INE  Instituto Nacional Electoral de México 
INB  Ingreso Nacional Bruto 
INTRA  Programa de Cooperación Técnica Intrarregional 
IRI  Instituto Republicano Internacional  
MEF  Ministerio de economía y finanzas 
MINEDU Ministerio de Educación del Perú 
MOE  Misión de Observación Electoral de Colombia 
ODM  Objetivos del Desarrollo del Milenio 
ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible 
ODPE  Oficinas descentralizadas de procesos electorales 
GCRC  Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas 
GPP  Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
OEA  Organización de los estados americanos 
OEI Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura 
ONPE  Oficina Nacional de Procesos Electorales 
ORC  Oficina Regional de Coordinación 
OSDN  Oficina de Seguridad y Defensa Nacional 
OECE  Organización Europea de Cooperación Económica  
OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
ONU  Organización de las Naciones Unidas 
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PESEM Plan Estratégico Sectorial Multianual 2013 – 2016 de la ONPE 
PCTIONPE Plan Anual de Cooperación Técnica Internacional de la ONPE 
PNCTI  Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional 
PNMGP Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 2013 - 2016 
COO-TEC Programa Latinoamericano de Cooperación Técnica 
PROMPIC Programa Multianual de Pre inversión y Cooperación de la ONPE 
PRONACINR Programa Nacional de Cooperación Internacional No Reembolsable 
PNUD  Programa de las naciones unidas para el desarrollo 
PBM  Producto Bruto Mundial   
SINDCINR Sistema Nacional Descentralizado de Cooperación Internacional No 

Reembolsable 
SNIP  Sistema Nacional de Inversión Pública. 
TP  Tema prioritario 
USAID  Agencia internacional para el desarrollo de los Estados Unidos 
UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 
Se presenta el Informe de Evaluación del Plan Anual de CTI 2018, el cual tiene por 
finalidad evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas que se programaron ejecutar. 
El Plan Anual de Cooperación Técnica Internacional 2018 fue aprobado con RG N° 
0001-2018-GPP/ONPE (01MAR2018). 
El Informe de Evaluación fue elaborado de acuerdo a lo establecido en el Instructivo 
“Formulación, Reprogramación, Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales”, de Código I01-GPP/PLAN, Versión 03, 
donde se expone los resultados obtenidos de los objetivos previstos, así como los logros 
alcanzados, las oportunidades y propuestas de mejora a ser tomados en cuenta en el 
Plan anual de CTI 2018. 
 

II. EVALUACIÓN DE ACCIONES Y/O ACTIVIDADES 
OPERATIVAS, TAREAS, PROYECTOS 

 
La ejecución de las actividades programadas en el Plan está detalladas en el anexo 02: 
Formato FM 11-GPP/PLAN. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO GENERAL 
“Contribuir con el quehacer institucional, complementando las actividades electorales 
encomendadas a la ONPE para el logro de su misión y su visión de mediano plazo, 
como un instrumento de apoyo para la gestión eficiente de recursos encaminados a la 
generación y fortalecimiento de capacidades institucionales, en el marco del nuevo 
enfoque del sistema de cooperación internacional”.  

Meta de mediano plazo 

 20% de las actividades comprendidas en fortalecimiento de capacidades son 
financiados con recursos de las fuentes cooperantes. 

De acuerdo a las evaluaciones realizadas a los planes anuales de CTI de los años 2015, 
2016, 2017 y 2018, se puede observar que se sobrepasó la meta estimada en 46%, 
mayor detalle en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 01: 

 
En el año 2018, se tiene que a la fecha el 60% de las actividades electorales 
comprendidas en fortalecimiento de capacidades fueron financiados con recursos de 
fuentes cooperantes o países oferentes. Porcentaje que superó la meta programada:  
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Cuadro N° 02: 

 
Del cuadro precedente se observa que funcionarios de la ONPE participaron en 02 
eventos internacionales desarrollados en Asunción y en la Ciudad de México, asimismo 
en la ciudad de Lima se llevaron a cabo 03 eventos, de los cuales el “Conversatorio 
sobre los fundamentos de la fiscalización de los recursos económicos y financieros de 
las organizaciones políticas y candidatos a cargos de elección popular en México”, fue 
financiado por IDEA INTERNACIONAL, con relación a la “Misión Técnica internacional”, 
la ONPE financió la participación de 02 expositores, mientras que los otros 02 
expositores asumieron la totalidad de sus gastos, finalmente la ejecución de los gastos 
del “Seminario Internacional experiencias de Referéndum en América Latina”, fue 
asumido por la ONPE. 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO 1 

“Establecer alianzas estratégicas con la APCI, Fuentes Cooperantes, Organismos 
electorales nacionales y regionales, organizaciones de la sociedad civil (partnership), 
para mejorar el financiamiento de los proyectos y/o actividades de cooperación 
relacionada de manera directa e indirecta o transversal con el quehacer institucional”. 

Meta: 
1. 5% de las ideas de proyectos del Plan son financiados por las fuentes 

cooperantes. 
 

No se alcanzó la meta programada.  
 
  

01 Perú Ciudad de 
Asunción

IDEA 
INTERNACIONAL 

de Paraguay
Taller de formación de facilitadores Bridge 

RJ N° 0026-2018-
J/ONPE 
(09FEB2018)

Rosario Margot 
Gamarra 
Hurtado

10/02/2018 22/02/2018 S/. 0.00

Los gastos aéreos, 
hospedaje, alimentación y 
transporte interno, fueron 
asumidos por el país 
oferente. (01 persona de 
la GOECOR).

02 Perú Ciudad de 
México

Tribunal del Poder 
Judicial y el INE de 

México

XIV Conferencia de la Unión Interamericana 
de Organismos Electorales UNIORE

RJ N° 00213-
2018-J/ONPE 
(23OCT2018)

Manuel 
Francisco Cox 
Ganoza

24/10/2018 27/10/2018 S/. 0.00

Los gastos aéreos, 
hospedaje, alimentación y 
transporte interno, fueron 
asumidos por el país 
oferente. (01 persona de 
la JN).

03 Perú Ciudad de 
Lima

IDEA 
INTERNACIONAL

Conversatorio sobre los fundamentos de la 
fiscalización de los recursos económico-
financieros de las organizaciones políticas y 
candidatos a cargos de elección popular en 
México. Vinieron como expositores: Benito 
Nacif Fernández (Consejero del Instituto 
Nacional Electoral-INE de México) y María 
Juana Ramirez Ortega (Directora de 
Programación Nacional de la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral-INE).

Equipo de la 
Gerencia de 
Supervisión de 
Fondos 
Partidarios

12/11/2018 13/11/2018 S/. 0.00
Los gastos fueron 
asumidos por IDEA 
INTERNACIONAL.

04 Perú Ciudad de 
Lima

Misión técnica internacional compuesta por:
- Patricio Gajardo - Director Residente IRI 
Guatemala.
- Andrés Araya - Experto electoral de Costa 
Rica.
- Jaime Vargas - Experto electoral  de 
Ecuador.
- Luis Santa María - Experto electoral de 
Ecuador.

02/10/2018 08/10/2018 S/. 20,280.00

Los gastos aéreos, 
hospedaje, alimentación y 
transporte interno, de 
Patricio Gajardo y Andrés 
Araya, fueron asumidos 
por la ONPE. Los otros 
dos expositores cubrieron 
sus propios gastos. Esta 
misión técnica fue 
coordinada por la Jefatura 
Nacional.

05 Perú Ciudad de 
Lima

Seminario Internacional experiencias de 
Referéndum en América Latina

Gerentes y Sub 
gerentes de la 
Entidad

16/11/2018 16/11/2018 S/. 65,822.60

Todos los gastos del 
seminario fueron asumidos 
por la ONPE. Es bueno 
precisar que dicho 
Seminario fue organizado 
por la GIEE.

S/. 86,102.60

Fecha 
finalización Costo Total 2018 Observaciones

Cooperación Sur-Sur Bilateral 2018

N° País que 
declara Lugar Institución 

Colaboradora Actividad Aprobación Fecha 
inicio

Participantes 
ONPE
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Sustento: 
En el Plan de CTI se consideró un total de 07 ideas de proyectos y 04 actividades de 
CTI. En el 2018, se realizaron gestiones ante la APCI y fuentes cooperantes pero no se 
logró, que los proyectos formulados puedan iniciar ejecución en el 2018 con el apoyo de 
las fuentes cooperantes, sin embargo, se ha logrado para el segundo semestre del 2019 
inicie su ejecución el proyecto de CSS: Intercambio de experiencias en educación cívica 
y electoral. Estando pendiente de respuesta las postulaciones realizadas ante 
EUROSOCIAL y la Convocatoria Regional de Francia.  
 
A continuación mayor detalle de las gestiones realizadas en el 2018: 
 
Con el Oficio N° 000182-2018-GPP/ONPE (05MAR2018), se remitió el Plan a la APCI 
para su apoyo en la gestión de financiamiento para las ideas de proyectos consignadas 
en dicho Plan. 
 
Mediante Oficio N° 06-2018-APCI-DPP (16MAR2018), la Directora de la Dirección de 
Políticas y Programas de la APCI: Sra. Nancy Silva, felicitó a la GPP por la planificación 
realizada en materia de cooperación técnica internacional. Asimismo, nos comunicó que 
la solicitud fue derivada a la Ingeniera Rossana Arauco quien se comunicará con la GPP 
para las coordinaciones que requieran a efectos de concluir con el proceso. 
 
Con el Oficio N° 10-2018-APCI-DPP (09MAY2018), la Dirección de Políticas y 
Programas de la APCI, informó a la GPP que luego de revisado el Plan anual de CTI de 
la ONPE 2018 , las ideas de proyectos: “Formación ciudadana un centro de formación 
descentralizado para los procesos electorales” y “Estandarizar y difundir la aplicación de 
las 5s en la optimización de los recursos hacia una gestión pública por resultados en 
todas la Entidad del estado” no aplicarían para la CTI. La primera representa una 
actividad propia y recurrente de la ONPE y la segunda podría constituir un Programa 
por resultados. 
Mientras que las otras 05 propuestas de proyectos seguirán siendo analizadas para su 
viabilidad hacia los programas oficiales como el BID, BM y el PNUD y que las gestiones 
lo podemos realizar directamente.  
 
En este marco, de acuerdo a las coordinaciones realizadas con la Srta. Liseth Lipa Cano 
– Especialista de la DGNI/APCI, el día 25MAY2018 se llevó a cabo una reunión de 
trabajo en la Sala 02 de la APCI en la que estuvieron presentes las siguientes personas: 
 
APCI 

 Soledad Bernuy - Directora de Negociación Internacional 
 Liseth Lipa - Especialista  
 Jaime Villalobos – Especialista. 

 
ONPE 

 Carlos Vargas - Subgerente de AT - GIEE 
 Marita Escobar - Jefa de capacitación - GIEE 
 Santos González - Subgerente de informática - GITE  
 Iris Tinoco - Especialista - GCRC 
 Amilkar Muñoz - Especialista - OSDN 
 Jorge Garamendi - Geógrafo – GPP 
 Ruth Cervantes Sánchez – Analista de Proyectos y CTI – GPP.  

 
En dicha reunión se expusieron 09 proyectos de CTI de los cuales, la Directora de 
Negociación Internacional, descartó 03 ideas de proyectos mientras que recomendó que 
las otras 06 sean formuladas y se realice gestiones para su presentación: 
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1) El proyecto: “Hacia una participación ciudadana de calidad: Modelo de 

intervención de la ONPE en zonas rurales”, deberá de unirse con el proyecto: 
“Promover la participación de los pueblos indígenas, mujeres y jóvenes en las 
elecciones”, para formular un buen perfil de proyecto con mayor énfasis en el 
enfoque de género rural, proyecto que podría ser presentado al BID, también se 
podría gestionar para el Programa COOTEC-AECID. 

  
2) El proyecto Blockchain podría gestionarse ante China en el tema de 

equipamiento, pero según lo explicado por la Directora de la DGNI, no hay fondos 
para China hasta el 2020. 

 
3) La idea de proyecto: “Intercambio de experiencias sobre innovación, 

investigación y desarrollo en materia electoral” y  la idea de proyecto: 
“Transferencia tecnológica en software de votación electrónica para afianzar el 
fortalecimiento de la democracia y la gobernabilidad en el Perú”, se deberá de 
gestionar para la Comisión Mixta con Argentina y Uruguay, respectivamente. 

 
Con relación a la Comisión Mixta con Argentina y Uruguay, según informó Liseth 
Lipa (Especialista de la DGNI/APCI) dichas Comisiones Mixtas se llevarán a 
cabo  en el 2019, por lo tanto, se debe de remitir los proyectos en el Formato A1 
y A2. 
 

4) La idea de proyecto: “Implementar una herramienta para hacer seguimiento de 
los riesgos de violencia electoral”, podría presentarse a la Comisión mixta con 
Colombia, y también solicitar apoyo a la DECO/OEA (gestión directa). Pero como 
comentaba la Directora de la DGNI, lo de Colombia se dará todavía a finales del 
2019  y con relación a la OEA en el corto plazo no está financiando proyectos, 
pero se podría solicitar su apoyo para el mediano plazo.  

   
5) El proyecto: “Intercambio de experiencias en Herramienta SIG como soporte en 

la planificación electoral” y el Proyecto: “Intercambio de experiencias en 
educación cívica y electoral” fue  presentado a la APCI para su postulación a la 
Comisión Mixta de Panamá. 

 
En esta línea, con el Memorándo Múltiple N° 0067-2018-GPP/ONPE (08JUN2018) y 
Memorándo Múltiple N° 0095-2018-GPP/ONPE (17AGO2018) la GPP solicitó a los 
Órganos formulen sus ideas de proyectos para su presentación oficial a la APCI. 
 
Por lo tanto, los Órganos en coordinación con proyectos y CTI, presentaron sus 
proyectos formulados, los mismos que se remitieron a la APCI, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 
GESTIÓN PARA LA COMISIÓN MIXTA DE PANAMÁ 
 
Mediante el Informe N° 00116-2018-GPP/ONPE (31MAY2018), la GPP remitió a JN, 02 
proyectos formulados para ser postulados a la Convocatoria de CSS de Panamá: 
 

 Intercambio de Experiencias en Herramienta SIG como soporte en la 
Planificación Electoral. Presentado por Geografía. 

 
 Intercambio de experiencias en educación cívica y electoral. Presentado por la 

GIEE. 
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Con el Oficio N° 00046-2018-JN/ONPE (07JUN2018), JN remitió a la DGNI/APCI, 02 
proyectos de CTI para su postulación a la convocatoria de CSS de Panamá: 
 

 Intercambio de Experiencias en Herramienta SIG como soporte en la 
Planificación Electoral. 

 Objeto: Intercambiar experiencias en web de datos georeferenciados para 
 consulta de datos electorales. 
 Costo: $2,260 
 

 Intercambio de experiencias en educación cívica y electoral. 
 Objeto: Fortalecer la educación electoral y fomentar una cultura democrática en 
 las poblaciones más vulnerables de nuestro país. 
 Costo: $9,680 
 
Mediante correo electrónico de fecha 13NOV2018, se recibió respuesta de la Lic. 
Elizabeth Ward – Directora General de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá, quien confirmó que recibió la última versión acordada 
entre las partes (ONPE y TSE Panamá) del proyecto. 
 
Con el Oficio N° 421-2018-APCI-DGNI (26NOV2018), la Directora de Gestión y 
Negociación Internacional de la APCI – Sra. Soledad Bernuy, remitió a la GPP, una 
copia original del Acta final de Ia I Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica 
y científica Perú - Panamá, suscrito por el señor José Antonio González Norris, Director 
Ejecutivo de Ia Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI y la señora Selina 
Baños, Directora de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Ia República de Panamá. En dicha Acta, se ha considerado el proyecto presentado: 
Intercambio de experiencias en educación cívica y electoral; para que inicie su ejecución 
en el segundo semestre del 2019. 
 
Mediante el Oficio N° 001765-2018-SG/ONPE (28NOV2018), SG remitió a la DGNI de 
la APCI, la versión final y consensuada del proyecto: Intercambio de experiencias en 
educación cívica y electoral, para el inicio de las gestiones correspondientes. 
 
GESTIÓN PARA LA COMISIONES MIXTA CON URUGUAY Y ARGENTINA 
 
Mediante el Oficio N° 001011-2018-SG/ONPE (27AGO2018), SG remitió 02 proyectos 
de CSS a la APCI para ser postulados a la Comisión Mixta de Argentina y Uruguay: 
 

 Intercambio de experiencias sobre innovación, investigación y desarrollo 
tecnológico en materia electoral entre la ONPE y la Corte Electoral de Uruguay. 
Objetivo: Socializar el conocimiento tecnológico generado por los organismos 
electorales de Perú y de Uruguay para lograr un beneficio mutuo. 
Costo: $ 19,750 
Duración: 02 años 
Aplicación: Comisión Mixta de Uruguay. 

 
 Transferencia tecnológica y de conocimientos en software de votación 

electrónica. 
Objetivo: Incrementar los conocimientos y uso de nuevas tecnologías referentes 
a votación electrónica para la ONPE con el fin de realizar innovaciones 
tecnológicas que repercutan en el fortalecimiento de la democracia y la 
gobernabilidad en el Perú. 
Costo: $ 38,300 
Duración: 01 año 
Aplicación: Comisión Mixta de Argentina. 
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Es bueno precisar, que las Comisiones Mixtas con dichos países iniciaran en el segundo 
semestre del año 2019. 
 
GESTIÓN ANTE EL BID 
 
Con correo electrónico de fecha 06SET2018, se consultó al BID sobre la gestión de 
financiamiento para proyectos de cooperación y de esta manera poder presentar el 
proyecto: “Hacía una participación ciudadana de calidad: Modelo de intervención de la 
ONPE en distritos rurales y/o con alto nivel de conflicto electoral”, obteniendo respuesta 
de la Sra. Masami Yamamori mediante correo electrónico de fecha 07SET2018, quien 
nos comunicó que actualmente el BID está ejecutando el Programa FOMIN, que apoya 
la iniciativa del sector privado  con enfoques que crean oportunidades económicas para 
poblaciones pobres y vulnerables en América Latina y el Caribe, que trabaja en 03 áreas 
temáticas como son: 
 

 Agricultura Climáticamente Inteligente 
 Ciudades Inclusivas 
 Economía del Conocimiento. 
 Alcance que no incluye el tema electoral. 

 
Por otro lado, se consultó sobre el Programa CT INTRA, quien nos informó que los 
recursos de ese programa son escasos y se utilizan principalmente para las entidades 
que desarrollan sus proyectos con el BID. 
 
GESTIÓN CON EL MOE COLOMBIA 
 
Con correos electrónicos de fechas: 16, 20,21 de junio, se coordinó con el Sr. Amilkar 
Muñoz , para realizar una videoconferencia vía SKYPE con el Sr. Camilo Vargas 
Betancourt – Coordinador del Observatorio político electoral de la democracia, de la 
Misión de Observación Electoral de Colombia, llevándose a cabo 01 videoconferencia 
el 21JUN2018 en el piso 07 , en dichas videoconferencias el Sr. Camilo explico sobre la 
Matriz de riesgo electoral implementado en el MOE de Colombia y compartió 
información de la publicación: “Mapas y factores de riesgo electoral Elecciones 
nacionales Colombia 2018”. 
Quedó pendiente que la OSDN, elabore su proyecto de mapa de riesgo. 
 
POSTULACIÓN CONVOCATORIA FRANCIA 
 
Mediante correos electrónicos de fecha 03, 04 y 05 octubre del 2018, se terminó la 
elaboración del proyecto: Prevención del acoso y la violencia política hacia candidatas 
y autoridades electas en Bolivia y Perú 2018-2021 en los procesos nacionales y sub 
nacionales, en coordinación con la especialista del Tribunal Supremo Electoral de 
Bolivia Sra. Lucía Vargas Sontura. Proyecto que fue postulado a la Convocatoria de la 
Cooperación Regional Francesa para América del Sur. El proyecto postulado no fue 
seleccionado. 
 
POSTULACIÓN EUROSOCIAL 
 
Con el Memorándo N° 001394-2018-GIEE/ONPE (27NOV2018), la GIEE remitió a la 
GPP el proyecto: Promoviendo la participación política de las mujeres líderes y 
candidatas de organizaciones políticas. Asimismo, informó que dicho Proyecto fue 
enviado por correo electrónico el día 12 de noviembre a la Técnica de Proyecto de 
EUROSOCIAL, Sandra Berthelot. Proyecto que iniciará ejecución en el mes de marzo 
2019. 
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En conclusión, de las 07 ideas de proyectos consideradas en el Plan de CTI, 05 
proyectos fueron formulados y gestionados ante las fuentes cooperantes: 
 

 I Comisión Mixta con Panamá, Comisión Mixta con Uruguay, Comisión Mixta con 
Argentina, EUROSOCIAL y MOE Colombia. 

 
Por otro lado, se informa que paralelamente a los proyectos del Plan de CTI 2018, se 
reformuló el proyecto “Acoso político contra las mujeres candidatas”1  para su 
postulación a la Convocatoria de Francia, con el proyecto: “Prevención del acoso político 
a candidatas y autoridades electas en Bolivia y Perú 2018-2021 en los procesos 
nacionales y sub nacionales”2. 
 

 
2. 01 Convenio de cooperación internacional suscrito. 

 
Se cumplió con el 100% de la meta programada, la ONPE participó en la I Reunión de 
la Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica entre Perú y Panamá, producto 
de ello se suscribió un acta, donde fue considerado la ejecución del proyecto de CTI: 
“Intercambio de experiencias en educación cívica y electoral”:  

 
Cuadro N° 03:  

Acta suscrita entre Perú y Panamá, suscrito en el marco de la I Reunión de la 
Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica  

 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO 2 

“Diseñar programas o proyectos o actividades de cooperación Sur Sur – Horizontal, que 
contribuyan con la mejora de la calidad de los servicios electorales”. 

Meta: 

 40% de las ideas de proyectos registrados en el Plan son de cooperación Sur Sur 
– Horizontal. 

 
La Cooperación Sur Sur, se constituye en un instrumento estratégico importante para el 
intercambio de experiencias y capacidades construidas en los países en desarrollo. En 
su dimensión más técnica, se asume que la Cooperación Sur Sur presenta las siguientes 
modalidades: 
 

                                                           
1 Proyecto formulado años anteriores y que se encuentra en el Banco de Proyectos de CTI. 
2 Este proyecto fue formulado en coordinación con la GIEE y el Tribunal Superior Electoral de Bolivia. 
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 Cooperación Horizontal Sur Sur: es una modalidad de la Cooperación 
internacional que se presenta en forma bilateral y regional en el marco de un 
esquema o concertación regional. 

 Cooperación Sur Sur y Triangular: ésta se lleva a cabo entre dos o más países en 
desarrollo, apoyados financieramente por un país cooperante del norte, un 
organismo internacional e incluso por otro socio en desarrollo. 

 
En este marco, en el año 2018 se formularon 04 proyectos de Cooperación Sur Sur – 
Horizontal, que representa el 57% del total de ideas de proyectos considerados en el 
Plan:  
 

1. Intercambio de Experiencias en Herramienta SIG como soporte en la 
Planificación Electoral. Presentado por Geografía. 

2. Intercambio de experiencias en educación cívica y electoral.  
3. Intercambio de experiencias sobre innovación, investigación y desarrollo 

tecnológico en materia electoral entre la ONPE y la Corte Electoral de Uruguay. 
4. Transferencia tecnológica y de conocimientos en software de votación 

electrónica. 
 

Cuadro N° 04:  

 
 
Como se observa, se cumplió en 142.5% con la meta programada. 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO 3 
 
“Difundir y promover a nivel interno las nuevas modalidades de cooperación técnica 
internacional”. 
 
Meta: 

 01 Taller. 
 

Se cumplió con este objetivo mediante la ejecución del “Taller para la formulación del 
Plan de CTI 2019”, realizado el 19DIC2019 en la Sala de prensa 02. Se contó con más 
de 10 participantes de los distintos Órganos de la Entidad, lo cual se sustenta con la 
lista de asistencia que forma parte del Anexo 03 y la siguiente documentación emitida: 
 
a) Mediante el Memorándo Múltiple N° 00156-2018-GPP/ONPE (28NOV2018) la 

GPP convocó a todos los Órganos de la institución al Taller para la formulación 
del Plan anual de CTI 2019. El taller se desarrolló el 19DIC2018 y se contó con la 
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participación de  representantes por Órgano3, en dicho Taller se sensibilizó al 
personal de la ONPE sobre las modalidades y tendencia actual de la cooperación 
técnica internacional y se orientó sobre la formulación de proyectos de CTI bajo el 
nuevo enfoque de la Cooperación internacional. Asimismo, se actualizó la Guía 
Metodológica para la formulación de proyectos de cooperación técnica 
internacional. 

 

III. BALANCE GENERAL 
 

3.1 LOGROS OBTENIDOS 
 

a) Se formularon 04 proyectos de Cooperación Sur Sur – Horizontal, 01 de los 
cuales fue elaborado en coordinación con el Tribunal Electoral de Panamá. 

b) Por primera vez, la ONPE participó en la I Comisión Mixta de Cooperación 
Técnica y Científica entre Perú y Panamá, producto de ello se suscribió un 
acta, donde fue considerado la ejecución del proyecto de CTI: “Intercambio 
de experiencias en educación cívica y electoral”. 

c) Formulación del proyecto de cooperación: “Prevención del acoso y la 
violencia política hacia candidatas y autoridades electas en Bolivia y Perú 
2018-2021 en los procesos nacionales y sub nacionales”, elaborado con 
especialistas del Tribunal Supremo Electoral de Bolivia, proyecto que fue 
postulado a la Convocatoria de la Cooperación Regional Francesa para 
América del Sur.  

d) Realización de actividades de cooperación internacional como: 
 Conversatorio sobre los fundamentos de la fiscalización de los recursos 

económico-financieros de las organizaciones políticas y candidatos a 
cargos de elección popular en México. 

 Misión técnica internacional. 
 Seminario Internacional experiencias de Referéndum en América Latina. 

 
De los cuales, la primera actividad fue financiado en su totalidad por IDEA 
INTERNACIONAL, mientras que los otros 02 eventos fueron asumidos por 
la ONPE. 
 

3.2 PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
 

a) Debido a la rotación de personal, los órganos no cuentan con un personal 
que atienda y coordine las actividades y proyectos de Cooperación de la 
Entidad, que conlleva a una baja atención a los temas de la cooperación 
técnica internacional. 

b) Inexistente normativa de CTI que respalde el empoderamiento de las oficinas 
de cooperación en los Organismos del Estado. 

c) No se cuenta con un procedimiento actualizado en gestión de proyectos de 
cooperación internacional. 

d) El Decreto de Urgencia Nº 005-2018, cuyo objeto fue establecer medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para la eficiencia del gasto 

                                                           
3 Se adjunta como uno de los anexos, la lista de asistencia al taller.  
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público durante el año fiscal 2018, restringió la participación de la ONPE en 
algunas acciones de cooperación. 

3.3 MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS 
 

a) Guía metodológica para la formulación de proyectos de cooperación técnica 
internacional, que constituye un instrumento metodológico para elaborar 
proyectos de calidad en el marco de las tendencias de la actual Cooperación 
internacional. Es preciso aclarar que esta guía es un documento de consulta 
interno. 
 

b) En el Plan de CTI 2019, se ha considerado realizar un taller a la mitad del 
periodo, para evaluar el estado de las actividades y proyectos formulados, 
así como concientizar a todos los involucrados en el proceso de CTI, sobre 
la importancia de contar con el apoyo de la cooperación para el desarrollo 
de nuestras actividades. 
 

c) En coordinación con la Gerencia de Gestión de Calidad, en el mes de 
octubre del 2018, se contó con la versión final del Procedimiento de gestión 
de proyectos de cooperación técnica internacional, documento que se 
encuentra en revisión. 

 
d) Si bien la Ley de Presupuesto plantea restricciones en gastos que pueden 

impactar en las acciones de CTI para el fortalecimiento de capacidades del 
personal de la institución, es posible financiarlos con recursos directamente 
recaudados, bajo criterios de priorización. 

 

IV. PRESUPUESTO 
 

La ONPE no cuenta con una meta presupuestal para el desarrollo específico de 
actividades de Cooperación Sur Sur o Cooperación Horizontal4. Sin embargo, en el año 
2018 se ha realizado actividades bajo esta modalidad de cooperación, lo cual fue 
financiado con el presupuesto institucional como una actividad no programada. (Mayor 
detalle en el Cuadro N° 02). 
 
En el POI 2018, se presupuestó 06 actividades operativas de proyectos y CTI: 

 
  Formular el Plan Anual de Cooperación Técnica Internacional 2018. 
  Evaluar el Plan Anual de Cooperación Técnica Internacional. 
  Asistencia Técnica en Proyectos de Cooperación Técnica Internacional. 
  Monitoreo de Proyectos de Cooperación Internacional. 
  Opinión técnica de Convenios de Cooperación Interinstitucional. 
  Seguimiento y Monitoreo en la ejecución de los Convenios de 

Cooperación Internacional. 
 
Actividades programadas en el Programa Presupuestal: 0125 Mejora de la eficiencia de 
los procesos electorales e incremento de la participación política de la ciudadanía y meta 
presupuestal 008. 

                                                           
4 Partida presupuestal para la participación de funcionarios de la ONPE en eventos internacionales. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1 Se tuvo 04 logros:  
 

a) Formulación de 04 proyectos de Cooperación Sur Sur – Horizontal. 
b) Por primera vez, la ONPE participó en la I Comisión Mixta de Cooperación Técnica 

y Científica entre Perú y Panamá, producto de ello se suscribió un Acta, donde fue 
considerado la ejecución del proyecto de CTI: “Intercambio de experiencias en 
educación cívica y electoral”. 

c) Formulación del proyecto de cooperación: “Prevención del acoso y la violencia 
política hacia candidatas y autoridades electas en Bolivia y Perú 2018-2021 en los 
procesos nacionales y sub nacionales”, elaborado con especialistas del Tribunal 
Supremo Electoral de Bolivia. 

d) Realización de 03 actividades de cooperación internacional, una de las cuales fue 
financiada en su totalidad por IDEA INTERNACIONAL.  

 
5.2 Si bien es cierto, que de acuerdo a lo evaluado se tiene como resultado un 

balance positivo, sin embargo se requiere un mayor apoyo y atención a las 
actividades de cooperación, más aún con la actual coyuntura restrictiva de la 
cooperación en el ámbito nacional e internacional. 

 

VI. ANEXOS 
 

6.1 Anexo 01: LINEAS DE TIEMPO DE LAS FUENTES COOPERANTES 
APLICABLES A LA ONPE. 

 
6.2 Anexo 02: EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS, EN EL 

FORMATO FM11-GPP/PLAN, DE ACUERDO AL PLAN CTI 2018 
APROBADO. 

 
6.3 Anexo 03: PROGRAMA Y LISTA DE ASISTENCIA AL TALLER PARA LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CTI 2019. 
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ANEXO 01:  
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ANEXO 02:  
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Código FM11-GPP/PLAN

Versión 01
Fecha 03/01/2017

Página 1 de 1

Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Pr Ej Meta 
Prog

Meta 
Ejec

% 
Avance

En el Primer Trimestre: Mediante Informe N° 0009-2018-RCS-
SGPL-GPP/ONPE(28FEB2018), se revisó y opinó sobre la 
suscripción de los convenios de Cooperación Internacional. 
En el Segundo Trimestre: Mediante Informe N° 0016-2018-
RCS-SGPL-GPP/ONPE (26ABR2018), se cumplió con la 
revisión y opinión sobre la suscripción de convenios de 
cooperación interinstitucional. Mediante Informe N° 0023-
2018-RCS-SGPL-GPP/ONPE (26JUN2018), se cumplió con 
la revisión y opinión sobre la suscripción de convenios de 
cooperación interinstitucional. 

Ninguna. Ninguna.

En el Tercer Trimestre: Con Informe N° 040-RCS-JAP-SGPL-
GPP/ONPE (29AGO2018), se da cumplimiento en la revisión 
y opinión técnica de 08 propuestas de convenios de 
cooperación institucional con diversos organismos 
institucionales. (SAT,ONP. Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, UNI, Indecopi, Municipalidad Distrital de 
San Luis, UNMSM y JNE). 
En el Cuarto Trimestre: Mediante el Informe N° 045-2018-
RCS-SGPL-GPP/ONPE (18OCT2018), se da cumplimiento 
con la revisión y opinión técnica de 07 propuestas de 
convenios de cooperación interinstitucional con diversos 
organismos del Estado Peruano. Con el informe N° 055-
2018-RCS-SGPL-GPP/ONPE (20DIC2018), se da 
cumplimiento con la revisión y opinión técnica de 08 
propuestas de convenios de cooperación interinstitucional 
con diversos organismos del Estado Peruano. En todo el 
2018 se dió opinión a un total de 60 convenios.

6

ACTIVIDAD: 
Seguimiento y 
Monitoreo en la 
ejecución de los 
Convenios de 
Cooperación 
Internacional

GPP

6.1

Monitorear la ejecución 
de actividades y 
compromisos asumidos 
en los Convenios de 
Cooperación 
Internacional.

GPP Reporte 01/06/2018 31/12/2018 01/06/2018 31/12/2018 1 1 1 1 2 2 100%

En el Segundo Trimestre.
Mes de Junio: 
Mediante Informe N° 00025-2018-RCS-SGPL-GPP/ONPE 
(27JUN2018), se informó sobre el monitoreo de la ejecución 
de actividades y compromisos asumidos en los Convenios 
de Cooperación Internacional. En el Cuarto Trimestre:
Con el Informe N° 54-2018-RCS-SGPL-GPP/ONPE 
(20DIC2018), se dio cumplimiento a  la AO25: Seguimiento y 
Monitoreo en la ejecución de los Convenios de Cooperación 
Internacional.

Ninguna. Ninguna.

1 1 6 6 100%1 1 11 1 11 1 131/12/2018 01/01/2018 31/12/2018 1

FORMATO

EVALUACIÓN DE PLANES ESPECIALIZADOS Y DE ACCIÓN

11. Medición del avance 
del proceso evaluado

Descripción del avance/ cumplimiento

Ago

5.1

Revisar y opinar sobre la 
suscripción de 
Convenios de 
Cooperación 
Interinstitucional

GPP Revisión 01/01/2018

Dificultades 
presentadas

Medidas 
correctivas

Análisis cualitativo

3. 
Cód.

4.Actividad Operativa / Tarea / 
Acción

5.Unidad 
Orgánica 

Responsable 

6. Unidad de 
Medida Inicio

Jun Jul

8. Fecha Programada 9. Fecha Ejecutada 10. Metas físicas programadas y ejecutadas

Ene Feb Mar Abr May

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

1. NOMBRE DEL PLAN - AÑO: PLAN ANUAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL 2018

2. ORGANO RESPONSABLE: 

Sep Oct Nov Dic

Fin Inicio Fin
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ANEXO 03:  
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